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.S> suscribe á este Periódico, que sale Jueves y Domingos, en la redacción sita en la calle de la Plaza frente 
¿ Portales niímero ^ói.=Precio de suscrifKÍon 9 reales al mes para esta Ciudad, y gy medio para fuera de 
ella franco de porte; y para las Justicias de la Provincia 25 y medio reales por trimestre.

PARTE OFICIAL.

Gobierno superior politico de la provincia 
de Logroño»

El Sr. Subsecretario del Mi­
nisterio de ia Crübernücitíft de ía 
Ee/iiftsula con f echa 23 de 
bril último jne comunica el si­
guiente decreto.

El Sr. Aliuíslro de Gracia y Justicia en 
17 (leí aclual dice al de la GobernacioB de 
la Península de orden de la Begeucla pro- 
Tl^ionaI del Reino lo que sigue.

La Urgeacia provisional del Reino se ha 
Bcrvido dirigirme el dccrclo siguiente: 
Por lo» Reales decretos de 8 de Octubre 
de 1855 V el mismo día de I8o6 se mandó 
que los Ordinarios diocesanos se absluvie- 
8«ii absolulainunle de expedir dimisorias y 
conferir órdenes mayores con la calidad de 
por entonces, y basta quede acuerdo con 
las (’.orles se resolviese lo mas conveniente 
sobre la reforma del Clero. Alguna» excep- 
ciones necesarias ó justas fueron ampliadas 
por la Real orden de 31 de Jubo de lóo8, 
expedida para facilitar la ejecución de la 
lev de ‘21 del mismo. Pero muchos indivi­
duos no comprendidos ni en las primitivas 
ni en las otras excepciones, lian buscado 
medios de eludir la probibieioii y de frus­
trar su objeto, acudiendo à recibir la orde­
nación de los Obispos rebeldes que seguían 
la causa del Pretendiente, de otros Prelados 
extraugeros, y aun délos que residen en Ro­
ma, siempre ó las mas veces sin las eoro- 
peteiites dimisorias de su propio diocesano, 
y acaso careciendo de la instrucción, de la 
moralidad y de las otras dotes que deben a- 
dornar á lo» ministros de nuestra Santa Re­
ligión.

Renunciada fue esta contravención por 
algunos dignos eclesiásticos, por otros fun 
ciüuarios civiles, y jwr agente» del Gobier­
no cu |i4iscs cxlrangeío», que mauueilftQ'

do los medios fraudulentos y los artificios 
usados para obtener pasaportes con un pre­
texto ostensible, diverso del fiu verdadero, 
denunciaban al mismo tiempo el escándalo 
y los graves daños que debia causar y es­
taba causando ya un comportamiento tan 
criminal. El Gobierno en el deber y con 
el deseo de remediarlos, encargó à una Co­
misión compuesta de persona» respetables, 
eclesiástica» y seglares, que le consultase su 
dictamen, y la Comisión lo ha hecho, cor­
respondiendo á la» esperanza» fundadas en 
su ilustración y celo por el bien público,

Seguia euti e tanto su curso regular otro 
expediente , empezado eu el Miuisjerio de 
Gracia v Justicia en el año de 1858. En 
¿I aparece que lo» exclaustrados R, José 
Fernaudez Rebollar y R. José Alaría Nu­
ñez, trageron (le Roma dos Breve» de dis­
pensación para ordenarse de presbíteros; 
que las preces para obtenerlo» no luerou 
dirigidas por el agente de ellas en la Rióce- 
sis, ni por el general , dependiente de la 
Secretarla del Respacho de Estado; que 
obtenidos no se presentaron al visto bueno 
del Encargado del Gobierno eu Roma, pue» 
aiiuíiiie en uno de ellos se anotaba esta di­
ligencia, ha resultado falsa y suplanUda: 
por último^ que también hay motivo para 
sospechar que sean igualmente falsos ks 
mismos Breves, señaláudose la persona ini­
ciada de este delito en un Religioso es» 
pañol que bacía de agente de prece» mtru, 
so en Roma:

Sin embargo de vicios tan notables, y 
del que es todavía inavor de no haberse pre­
sentado lo» Breves al’pase ó exequatur Re- 
pío el Gobernador que era entonces del 
Obisiiado dcxMalagaR. xMauuel Riez de Te­
jada, desentendiéndose de lo que expresa­
mente disponen las leyes del Reino, y ar­
rostrando su sanción penal, con poco mi- 
rainlcnto y con demasiada osadía,^ recibió 
los Breves, los curoplimcnló, y ejecuto en 
lo que estaba de »u parle; y expidió (Jimi- 
sorlas para <i«e los interesados «cendiescn 
al Presbiterato cuando no teman la edad ne- 
eeíarla según lo» cánoiic».

Alucbos we»<á despue» »c aolicito el exe-

quo tur, y los Breves fueron retenidos co­
mo era consiguiente á la clandestinidad y á 
los otros vicios con que hablan sido impe­
trados; pero ya hablan producido efecto», 
que por la contravención de las leyes no 
podían ser legales; y estas mismas leyes ho - 
liadas y desatendida» pedían una repaiaciou 
que restableciese su rígida observancia 
para lo sucesivo. El Tribunal supremo 
de Justicia ba inanlfcslado su respetable 
parecer en consulta de 2 del corriente, y la 
Regencia provisional del Reino, despues 
de un maduro examen, y en nombre de 
S. Al. la Reiua Roña Isabel II, decreta 
lo slguieutc:

Art. 1.** Los muy reverendos Arzo­
bispos , reverendos Obispos , Gobernado­
res y demas Prelados eclesiásticos procede 
ráu inmediatamente á recoger lo» títulos, 
cartillas de órdenes y las licencias de ce­
lebrar, de confesar y de predicar de to­
dos los iudivldaos que existan en sus r(»s- 
pectlvos territorios, que hayan sido orde­
nados de mayores despues de publicado el 
Real decreto de 8 de Octubre de 1835 por 
Prelados extraiigeros ó por los que segiilau 
lá causa del Pretendiente, si no fueron au­
torizados para recibir las órdenes con las 
competente» dimisorias de su propio Dio­
cesano.

Art. 2.° Procederáu también à formar 
notas suficientemente expresivas de las cir­
cunstancias que concurrieron para la orde­
nación de los individuos á quienes reo- 
jan los títulos y licencias, y las remitirán 
con toda brevedad al Ministerio de Gracia 
y Justicia.

Art. 5." La disposición del art. I.® un 
comprende á los eclesiásticos que habitaban 
en territorio de las provincias Vasconga­
da» y Navarra ocupailo por la facción; pe­
ro los Ordinarios formaran también uotas 
de ellos v las remitirán al Ministerio, ma­
nifestando el beneficio, capellanía ú otro 
medio de cóiigrua à cuyo titulo fueron or­
denados.

Art. 4.0 Todos aquellos á quienes se 
recojan lo» títulos y licencias dejarán de 
gozar del fuero y dç lo» demás privilegiun



eoncedidos à los eclasiástícos, y serán con- 
sitlei-udus coma seglares para todos los efec­
tos civiles, sahe-i empero el decoro y mi- 
ramienlos delmlus á su carácter.

Art. a.° Los Alcaldes no permitirán 
que estos eclesiásticos ejerzan funciones 
de ta'es^ prestarán el auxilio que fuere ne­
cesario à los Ordinarios Diocesanos^ y en 
este sentido y para mayor brevedad reco­
gerán y remitirán á los misinos Diocesanos 
Jos títulos y licencias de los notoriamente 
compreudidoá en el art. 1.® que habiten en 
Jos pueblos ó términos en que ejercen su 
autoridad.

Art. 6.° Los Gefes politicos, los Re­
gentes lie las Audiencias y los Jueces de 
primera instancia velarán sobre el ciimpli* 
miento de las disposiciones de este decreto 
para dar cuenta al Gobierno ile louo lo que 
pueda merecer su atención,

Art. 7 “ Si alguno de aijuellosáquienes 
8e recogen sus titulos y licencias quisieren 
pasar á e-.íablecerse ca país exlrangero, re­
currirá al Gcfe politico de la proviucia 
para que le facilite el correspondiente pa­
saporte, y le devuelva sus títulos de órde­
nes, que á este efecto pedirá el mismo Ge- 
i'e al Prelado Diocesano, anotando en ellos 
el fin para que se devuelven.

Art, y.® Los que bajan obtenido órde­
nes mayores en contravención à los cita­
dos decretos, y en virtud de dispensas ó 
Breves pontificios, á que no se baya con­
cedido el pase ó exeqiiatuv Régio, quedan 
sugetos á las disposiciones de los artículos 
precedentes , como ios couipreudidos en

Art. 9 o D. Manuel Diez de Tejada, 
Gobernador que fue del Obispado de JH ála­
ga, y los exclaustrados D. José Fernandez 
Rebollar y D. José Alaria NuSez serán 
extrañados de estos Reinos con ocupación 
de sus temporalidades, según lo estableci­
do en la pragmática sanción de IG de Ju­
nio de 1778- Tcndréislo entendido, y lo 
coinunicaivls á quien corresponda para su 
cumplimiento.—L1 Duque de la V ictoria. 
Presidente. — En Palacio á 11 de Abril 
de 1811—AD Alvaro Gomez Becerra.

De orden de la Regencia lo traslado á 
V. E. para su inteligencia y efectos cor- 
rerpondieníes. Dios guarde á V. E- mu­
chos años. Aladrid 17 ¿e Abril de 1841.—* 
Alvaro Gómez.

De orden de la misma Regeacia, comu­
nicada por el cápresado Sr. Aíinistio de la 
Gobernación, lo traslado á V. b. para su in. 
tcligencia y cumplimiento en la parte que 
le corresponda,

El que se inserta en el Bole­
tín ()fic¿alpara la deluda publici­
dad y puntual cumplimiento. Lo­
groño 2 de Moyode i SÍ^-i.^^Buan 
de la 2'ejera.

Gobierno superior Político de la 
Provincia de Logroño.

El Sr. Subsecretario del Mi­
nisterio de la Gobernación de la 
Penñisula, con J^eclia 23 de ^bril 
proa^'ímo pasado me ña dirigido 
la siguiente orden.

£J 6r. Alioislro de Gracia y Justicia

dice al de la Gobernación de la Feniasu- 
la lo siguiente.

Las leyes del Reino prohíben expresa­
mente que se establezcan y toleren cofra­
días, congregaciones, juntas ó sociedades 
de cualquier denominación ni aun cou prc- 
tcstos «csjiiriljoales y piadosos sin que jue- 
ceda la autorÍKacion y consentimiento del 
Gobierno^ encargado de evitar escándalos, 
bullicios y otros males y daños en los pue- 
blos% También prohiben las leyes (|uc los 
extrangeros hagan cuestaciones ni pidau 
limosnas en España, cual(|uiera que sea 
el objeto, sin obtener previamente Real 
licencia. Sin embargo, es ya un hecho 
averiguada que se ha introducido en Es* 
paña una asociación con el titulo de la 
Propagación de la Fe, que nacida en Lion 
de Francia, y teniendo allí su junta di­
rectiva, ha encontrado apoyo y protección 
cu algunos eclesiásticos cs|>añolcs ^jy en 
otras personas que por su inlliijo y rela­
ciones ¡lavan en pos de si á las clases sen­
cillas y candorosas. Aua ha habido algún 
Prelado^ que llevado de un celo indis­
creto, y no teniendo en cuenta las con. 
sideraciones debidas á la potestad tempo­
ral, ha prescindido enteramente de lo que 
mandan las leyes, y ha dirigido sus exhor­
taciones por escritos impresos y en actos 
publicos para que sus Diocesanos se iits- 
criban en la sociedad mencionada. ¿’I ob­
jeto de esta institución en su ultimo ter- 
unuo podrá ser santo y laudable^ jiero en 
su termino inmediato no es otro que el 
de sacar dinero á los españoles para cu. 
viarlo á Frauda, sin darles cu lus nego­
cios de la sociedad otra parte ni iuter- 
vencion que la de contribuir con las 1¡. 
niosnas. Considerándolo todo con la medi­
tación que exige su importancia, y en el 
deber de hacer que se cumplan y ejecu­
ten las disposiciones legales, ha resoclto 
la /Icgencia provisional del Reino.-

Que no se consienta ni tolere en 
España la referida sociedad de la P'ropa. 
gaciou de la Fe.

íi-* Ins autoridades asi civiles co­
mo eclesiásticas in pid in su existencia, sus 
reuniones y comunicaciones.

5 • Que impidan también la introduc, 
cion y circulación de sus escritos y pa­
peles,

4.0 Que los Jueces y Alcaldes proce­
dan á ocupar y remitir al ÍRinisterio de 
Gracia y Justicia todos los relativos á la 
sociedad en cua!i,ui'‘r parle que se bailen.

¡5.® Que del mi.imo modo ocupen, ein- 
barguen y depoBÍ'.en cualesquiera fondos 
ó caudales que puedan descubrir pertene­
cientes á aquella, dando cuenta al mismo 
Ministerio.

8.0 Que las Audiencias y Gefes politi­
cos, según sus respectivas atribuciones, cui­
den y di.spongan lo conveniente para que 
todo lo referido se cumpla y ejecute como 
corresponde.

De orden‘de la Regencia provisional lo 
digo á V E. para su inteligencia y ciini- 
plioiieiito cu la parte (|uc le tuca. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Aladrid 
19 dé Abril de 1841 —Alvaro Goinez. 

Lo que traslado á V. S de orden de la 
misma Regencia, comunicada por el espre- 
sado Sr. Alinistro de la Gobernación, pa­
ta su inteligencia y cumplimiento en la 
parle que le corresponda.

La que se inserta en el pre­

sente Boletín paro la, competente 
publicidad y estricto cumplimien­
to, debiendo adceríir á los yltcal- 
des no pe/mitán asociación al— 

gmiaque no esté debidamente au­
to/izada, dándome parte de tas 
que se encue/itre/t en este caso.* 
en el co//cepto de que tengo no­
ticias eccisten algunas en ciertas 
Jurisdicciones que de verá eesa/^ 
desde luego reeogie/ulose les es­
critos que à ellas correspondan 

dirígié/idolos á este Gobierno po­
lítico para la remisión convenien­
te. Logroño 2. de Mayo dei^l^V 
•=Juan de la 2'eJera.

Gobierno Superior Político de la Pro<t 
viuda de Logroño.

El Sr. Subsecretario del Mi­
nisterio de la Gobernación de la 
Península con focha 2 3 de ytbríl 
procsimo pasado me comunica la 
siguiente orde/i.

ííl Sr. Alinistro de Gracia y- Justicia 
dice aide la Gobernación déla Peninsula 
lo siguiente.

« Las tentativas de la Curia romana pa­
ra invadir ki potestad temporal y para ej r- 
cer un inflnju lucrativo en los negocios po­
líticos y chiles de España, han sido repe­
tidas en dlsersas épocas y sostenidas si nj- 
prc con empeño, con tenacidad y muchas 
veces con peligro de turbar la tranquili- 
dad y el sosiego público. Nuestras IcyCr an­
tiguas y modernas ofrecen pruebas coi.-tan- 
tes y clara.s asi de! respecto de los legis­
ladores españoles al í*adrc común <lc lo* 
fieles, como del celo y iirmesa que desple­
garon para conservar la Independci.vla de 
la Nación, mantener ¡lesas las pt ei'O;;ali\as 
del poder Real, y rccha;br las exorl-itantes 
pretensiones délos Curiales <¡nc con el pre­
texto de la religión, han ({uerldo encubrir 
y satisfacer sus miras Interesadas v inniida- 
nas. El reinado del cotólico y piadoso Alo- 
narca D. Carlos BU fue fecundo en «ablas 
y vigorosas disposiciones dirigidas á este 
objeto. En él fueron arreglados el modo y 
los medios de acudir á Roma er n las pre- ■ 
ces dirigidas á la Santa Sede, y en él se 
estableció (|ne las bulas,| breves , rescrip­
tos y despachos pontificios no corriesen ni 
luescn ejecutados sin obtener antes el pa­
se ó exequatur Regio. A penas severas 
quedaron sujetos lo» coirtravestiore» , y la 
ley 14, título 3 o, libro 2 ® de la Novísima 
Recopilación encargó ál los Corregidores, 

A¡cai(;cs inuvorcs v demas Justicias por pun­
to general, (pie sin consentir su uso y eje- • 
eucion, remitiesen al Consejo todas las bu­
las, breves, rescriptos, monitorios ó cua- 
Icsquicra otros de-pachos que vinieren de 
Ja t. mi a romana, y que no se hubieren pre­
sentado para obtener el pase.

Desgraciadamente ociirrcu ahora circuns­
tancias (pie exigen la mayor atención y ce­
lo de parte de las autoridades para que se



cumpla (”:actampntp lo prcTcnído en la» 
'Jpyes, y >«■ iiianlengan la paz ylraiiquilulad 
tie que iaalo iicceaitan ios españoles. Asi 
bc fnistrat*au los designios de algunos que 
lio merecen csle nombre, y de eslrrangeros 
que slenlcu mucho í|ue la Lspaúa salga 
de la ignorancia y de la miseria, y que 
camine cou paso (irme y inagesluoso eu la 
carrera de grandeza y prosperidad á que 
debe aspirar por su posición geográfica, por 
su suelo fértil y por la ilustración y las vir­
tudes de sus buenos hijos.

Considerado todo con la detención y ma­
durez convenientes, ba resuello la Regen­
cia provisional del Remos

1 .® Que en ciiiuidiinientode las leyes,
V señaladamente de la 14, lit, 5 ®, lib. Si.® 
ile la Novisima Recopilación, los Jueces de 
.primera instancia y los Alcaldes conslilu- 
clónales no consientan que se haga uso de 
bula, breve, rescripto , monitorio ó cual- 
(piiera otro despacho de Roma (jue no se 
haya presentado y obtenido el pase del 
Gobierno, v que procedan sin tardanza á 
recoger á mano Real y á remitir al Ministe­
rio de Gracia y Justicia todos los que se 
hallen y hallaren en adelante sin esle indis­
pensable requisito , exceptuando sola los 
reservados de Penitenciaría, y remitiendo 
también originales las diligencias que prac- 
tiipien para la ocupación.

2 .® Que las Audiencias y los Gefes po­
líticos den las órdenes convenientes, y ce­
len con asiduidad y esmero para ipie se 
cumpla está disposición, y se corrijan las 
fallas, descuido» y omisiones en que pue­
dan incurrir los J ueces y Alcaldes.

5 .® Que los MM. RR. Arzobispos, 
RR. Obispos , Gobernadores diocesanos, 
.Provisores, Vicarios y demas autoridades 
eclesiásticas, se arreglen puntualmente á 
lo establecido en las leyes, y sin usar iii 
permitir que se use de las bulas, breves y 
demás despachos de Roma, los remitan al 
Ministerio para que se les conceda ó nie­
gue el pase, bajo la responsabilidad que 
imponen las mismas leyes à lo» contraven 
tures. . • - » I 

he orden de la Regencia provisional lo- 
digo á V. íi. para su inteligencia y cum- 
plimlculoen la parle que le toca- Dios guar- 
de á V. K. mucho» años. Madrid lí) de 
Abril de 1841 —Alvaro Gómez.

Lo «pie traslado á V. S. de orden de la 
misma Regencia, comunicada por el espre- 
sado Sr. Ministro de la Gobernación, para 
su inteligencia y cumplimieirto cu la parte 
que le corresponda.

Lo que se insería en el pre­
sente Bo/eíin para su oportuna 
publicidad y cucnpl/nuento previ- 
nic/ído á los alcaldes procedan 
con la actividad debida a averi­
guar la ecsistencia en sus Juris^ 
dicciones de los documentos que 
se citan en el art. i.® de la pre­
inserta orden instruyendo las 
correspondientes diligencias de 
ocupación que dirigirán origina­
les á este Cf obier no ^/olitico para 
la remisión competente. Logro­
ño 2 de Mayo de iS^i.=Juan 
de la Tejera.

Gobierno Superior ¡o'Hit o (le Ja provin- 
■ cía de JLoÿtudo.

El Exemo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de la De. 
ninsula cou fecha 26 de Abril último me 
dice de orden de la Regencia provisional 
del Reino por conduelo del Subseci'ctario 
del mismo Alinislerio lo tpie sigue.

Roe el xMinisterio de la Guerra se dice 
al de la Gobernación de la Peninsula en 21 
del actual lo que sigue.

Al luteiidentc general militar digo con 
esta fecha lo siguiciile.—He dado cuenta à 
la Regencia provisional del Reino de una 
esposiciou de ü. Angel Royo , Diputado 
pi ovincial de Logroño en la que después de 
iiiatiifeslar los sacrificios hechos por los pue­
blos de aquella provincia durante los sie­
te años de guerra que acaba de terminar, 
solicita (jue cu remuiieración les sean ad­
mitidos á los mismos á liquidar los recibos 
de los utensilios que facilitaron á las tro­
pas auiKjue algunos de ellos carezcan de 
las formalidades prescritas en la instruc­
ción de este ramo, considerando que seme­
jante falla procede de la premura con que 
»e hizo en muchas ocasiones el servicio y 
en la ignorancia de los que lo lacililarouj 
y la Regencia enterada ha tenido á bleu 
mandar que se admitan á liquidación los re­
cibos de suministro de uteusilios á que se 
refiere la Dipulaciou de Logroño aun cuan­
do haya transcurrido el tiempo para su pre­
sentación, y qtie se le admitan también to­
dos aquellos cuyos defectos no ocasionen 
notable perjuicio a los lutereses del Lrario.

Eu (jite se ingerta en el Boletín oficial 
de la provincia para el oportuno conocunten- 
to de lus Ayunlandenlus y particulares^à 
guíen interese. Eoyronu 4 de Mayo de 
iQííi.^Pur ausencia del Sr. Gefe Puli- 
ticoy—Joaquin Badué^ Secretario.

Gobierno superior politico de la 
proi^incia de Logroño.

El Exemo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Cobernacion de la 
Peninsula cun fecha d^:: Abri, líltimome 
dice de orden de la Regencia provisional 
del Reino lo que sigue.

(Conociendo la Regencia provisional del 
Reino el Influjo y utilidad que bao de ejer­
cer en el piibiico las luminosas doctrinas 
que abraza la obra titulada « Colección de 
las alegaciones fiscales del Lxcino. Sr, Con­
de de Canipomanes,» que da á luz h. José 
Alonso, se ba servido mandar que el ad­
junto prospecto de dicha obra se inserte dos 
ó mas veces en el Boletín oficial de esa pro­
vincia, he orden de la espresada Regen­
cia lo digo à V. S. para su iutcllgencla y 
efectos indicados.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia con el prospecto áque se 
refiere para el debido conocimiento del pú. 
blico. Logroño ^íde Mayo de 1841. lay 
ausencia del Sr. Gefe Politico. Joaquin 
Baduèf Secretario.

COLECCION
de las alegaciones pseaJes del Exemo. 
Señor Conde de Campomanes,[Publi­

cada con autorización de la Re^ 
yenda del Reino.

DON JOSE ALONSO,

Fiscal que ha sido y actualmente 
yislrado del Tribunal Supremo de 

J ir si ida.

PROSPECTO-

En todos los ramos del «aber cuenta 
España hombres eminentes, que con sus 
escritos la han ilustrado y puesto en lu­
gar muy distinguido entre las Baciores 
mas cultas. El celebre Fiscal y despues Go­
bernador del consejo y Cámara de Cas­
ti la Don Pedro Rodriguez de Campoma- 
nes no solo contribuyó á dar á su patria 
esta honrosa consideración, sino que le 
proporcionó inmensas y positivas ventajas 
con sus luminosos escritos. Sus alegaciones 
fisccales en los veinte años en que desem­
peñó el ministerio de la ley, tienen, con es­
pecialidad, este noble mérito. Casi siempre 
fueron iniciativa de leyes importantes y de 
resoluciones de sumo interes; por lo mis­
mo en ellas se halla el gérmen benéfico 
de todos los bienes que estas produgeron.

Basta examinar la Nevisima Recopila­
ción de las leyes del Reino, para obser­
var con asombro la multittud de las que 
publicaron en el reinado del 5eñor Don 
Carlos III; promovidas casi 'todas por 
aquel sabio magistrado y profundo po­
lítico. Apenas hay. titulo que no se vea en­
riquecido con algunas de esas leyes, en que 
brilián los mejores principios de la cien­
cia legislativa y de la administración. De­
saparecieron con ellas gravísimos errores; y 
la libertad y la seguridad individual obtu­
vieron garantías, que hasta entonces no 
habian tenido: se rompieron en grau par­
te las trabas que oprimían los talentos, 
detenían los adelantamientos de las artes, 
é impedían los progresos y el fomento de 
la Nación.

Las regalías de la corona recobraroa 
su vigor: las invasiones del sacerdocio en 
el terreno del imperio fueren rechazadas 
con firmeza: se fijaron los límites diviso­
rios de las facultades del uno y del ©tro: 
la disciplina de la Iglesia fue, en lo posi- 
bk, reintegrada á su pureza, y lo habría si­
do á la primitiva, si siempre se hubiesen 
seguido los consejos y doctrinas de aquel 
grande hombre; en fin, él echó los funda­
mentos de las reformas y de las mejoras 
en todos los ramos ; y sus pensamientos 
y sus trabajos, casi en la mitad del si­
glo anterior, mas propios que de este tiempo 
lo heran del nurstro.

Por esto sus alegaciones Fiscales deben ser 
utilismas en el dia, en que pueden lle­
varse á término las sublimes idea» que 
contienen; y que tan conformes son con las del 
siglo y de las circunstancias. En ellas ha­
llan íncenlestable comprobación muchas de 
las medidas acordada» por las Cortes j, 
Gobierno: en ella» se ven indicadas olrc 
que necesariamente tendrán que adopta



y en ella» se ennientra cuanto es nece­
sario para rechazar las agresiones de Ro­
ma: las opiniones de los fanático?, y las 
hostilidades de los que sienten la reforma, 
de los abusos.

Mas estas alegaciones son hoy un te- 
fopo desconocido, encerrado en tos archi­
vos, y cubierto de un polvo, que nadie 
hasta ohora ha o^ado «acudir, para que 
fuese conocida y poseida de todos aquella 
riqueza inmensa de saber y de doctrinas.
El gran Interes público de esta empresa 
nos ha animado á acometerla, si bien con el 
temor de ser superior, á nuestras débiles 
fuerias; con aquel espirita, empero, que 
suele facilitar hasta lo que parece impo 
sible, y coa la constancia, que corona con 
el exito tales esfuerzos.

Autorizados competentemente por la Re­
gencia del Reino, nos hemos dedicado á 
buscar las dispersas alegaciones del gran 
Fiscal de Castilla; y á su fuerza de trabajo 
y de fatigas hemos podido reunir y clasi­
ficar por materias lo mas importante, lo 
mas adecuado á nuestra situación y circuns­
tancias; dividiendo nuestro trabajo en dos 
partes.

Motivos especiales nos han dicidldo á 
dedicar la primera á las materias concer­
nientes à la disciplina eclesiástica, á las 
regalías y á las facultades de la Nación en 
los asuntos correspondientes á aquella mis­
ma disciplina- Eo ella se encontrará cuan­
to dice relación à los Nuncios de la Santa 
5ede en estos Reinos; á las de su Auditor, 
al Tribunal de Nunciatura y sus abusos 
antes y despues del Breve de 26 de Mar­
zo de 1771:3 las apelaciones graduales hasta 
causar ejecutoria, á los conductos y medios le­
gales para obtener gracias Pontificias, á la 
presentación de estas y su piévio pase para 
su uso ó retención, á las Bulas, Monlto- 
riosj y demas actos depresivos de la Rega­
lía à la imnunidad de los eclesláticos, de 
las iglesias y de sus bienes: en fin, á todos 
los puntos de disciplina y de Regalía: por 
manera que esta* parte de la colección for­
mará un tratado completo de una y otra, y un 
cuadro de las libertades de la Iglesia de Es­
paña, que merecen, por cierto, una inmen­
sa preferencia sobre las ponderadas de la 
galicana.

Li segunda parte conprenderá las ale­
gaciones en materias civiles, asi judiciales 
como de administración; *y ciertamente no 
sorprenderá menos que la anterior. Citare­
mos, por no ser difusas, solamente las de 
los juicios de incorporación y reversion á 
la Corona de las alhajas ó bienes que sa­
lieron de ella: los espedientes de población 
y repoblación, los de mejoras de agricul­
tura, restricloD de los exorbitantes privile­
gios de las Mestas; los fomentos de las ar­
tes, industria y otros semejantes.

A cada alegación precederá un breve re- 
Sunten del hecho sobre que versa, y segui­
rá la resolución, bien difinitiva, bien con­
sultiva y la indicación de la ley recopi­
lada á que corresponde, á fin de facilitar la 
intili|enc¡a de la alegación y de la ley 
que el espediente hubiese producido*

Esta obra se publicará por entregas de

•5 
seis pliegos ó sea cuarenta y ocho páginas 
de impresión en 4-*^ regular buen papel y 
carácter de letra igual à este prcsprcto: y 
saldrá con toda la frecuencia posible.

El precio de suscrlcion en Madrid será 
de cinco rs. por entrega y de seis en las 
provincias.

Se suscribe en ios puntos siguientes,

Madrid- Librería de Matute calle de 
Carretas. Albacete, Oficina de Correos, 
Alicante, Carralalá. Barcelona, Sauri Bur­
gos , jírnaiz. (Sáceres, Jiurgos. Cadiz, Ilor- 
tal y Coinpñia. Coruna, Perez. Granada, 
Sauz. Huesca, Xavarro Al álaga. Carreras 
y Medina. Mallorca. Cuesp. Oviedo, Lon- 
goria, Pamplona, Erasiin. Salamanca, Mo­
ran. Santiago, Eiuda de Cotnpanel- Sevi­
lla, Caro Hernández Toledo, Hernández, 
Valencia, Paula Navarro. Valladolid, Ito- 
driguez. Zaragoza, Polo y Monge.

Jtttendencia de Betitas de la 
Provincia de Logroño.

La Dirección general de lientas pro- 
vincialeSf tne dice en circular de 27 del 
pro.cimo pasado lo que sigue

El Exemo. Sr. 5ecretario del Despacho 
de Hacienda ha comunicado à esta Di­
rección general con fecha 24 del actual 
la orden siguiente:

Enterada la Regencia provisional del 
Reino de lo espuesto por esa Dirección en 
ig de Marzo último, y de conformidad con 
el dictamen de V. S, y el de el Asesor 
de la Superintendencia de la Hacienda pú­
blica, se ha servido declarar que ha sido 
indebido el abono de la quinta parte del 
producto de la renta de aguardientes y li­
cores que se ha hecho á los pueblos cuando 
esta resulta ha sido administrada por la Ha­
cienda, ó arrendada por la misma sin la 
cooperación de los Ayuntamientos, que las 
Diputaciones provinciales de Córdova y 
Jaén han obrado arbitriariamente en retener 
el importe de dicha quinta parte, que le- 
galniente corresponde al arrendatario co­
lectivo de la espresada renta; como subro­
gado en todos los derechos y acciones de 
la Hacienda pública; que se le devuelvan 
al mencionado arrendatario las cantidades 
retenidas, y que no vuelva á repetirse 
semejante disposición, consentida, en otro 
tiempo por los agentes del Gobierno, con 
tanto peí juicio de los intereses del Tesoro 
Nacional; que esa Dirección prevenga á lo­
dos los Intendentes pongan termino á seme­
jantes abusos, dando publicidad á esta y de­
mas órdenes superiores relativas á la ren­
ta de Aguardientes y licores, en los boleti­
nes oficiales para conocimiento de los pue­
blos, y que nadie alegue ignorancia; y fi­
nalmente que de este asunto se entere al 
Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe­
nínsula, como se hace en esta fecha, á 
fin de que se sirva prevenir con toda ur­
gencia á las diputaciones provinciales que 
en vez de poner obstáculos al arrendata­
rio eo la reraudacion, le presten la coope­
ración que reclame, puesto que en el ha 
subrogado la Hacienda todas sus acciones 
eu consecuencia çontiacto ligitimo, 

consíimado y perfercionado. De orden de 
la Regencia lo romunico á V. S. para’ su 
inteligencia y efectos correspondientes.

Y la trascribe á V. S. para su noticia 
y exacto cumplimiento ”

Lo que se hace saber en este periodico 
para conocimiento de los .^lyuntamienlos 
todos de la Provincia y a fin de que en 
ningún tiempo puedan alegar ignorancia 
de cuanto se previene por la preinserta 
orden de la Regencia del Leino.

Logroño 4 de Mayo de 1841—E. I. I. 
Luis de León,

Intendencia de Bentas de la
Provincia de Logroño,

Los Ayuntamientos (jue no han realizado 
en la Tcsoi-eria de provincia «1 pago en me 
tálico del trimestre de sus cuutribuciune 
pedido por la lutendeiieia, con acuerdo d< 
la Diputación provincial, en circular di 
24 de Aiarzo último, se presentarán á veri 
fjcarlo dentro del preciso c improrogabh- 
término de seis dias] contados desde esta 
fccha^ en el concepto de que , no permi 
tiéndume prescindir de su inmediata recau 
dación por completo la urgencia de las o 
bligacioiies á que está destinado , no podré 
evitar, por sensible que me sea la espedi- 
cion de apremios para hacerlo efectivo, si 
con este último aviso no lo fuese cu el pla­
zo indicado, Logroño 5 de Mayo de 1841. 
—1. 1., Luis de Leou.

ANUNCIOS.
La Diputación provincial de Logroño ha 

acordado sacar á publico remate la cons­
trucción de un Puente sobre el Rio-Leza 
cerca del pueblo de Agoncillo enVla linea 
de carretera de esta Capital á Calahorra. 
Esta obra se compondrá de cinco arcos de 
60 grados cou 50 pies de cuerda cada uno 
y 14 dfc altura basta el arranque, sieádo 
su latitud de 24 pies, comprendida la base 
de ambos antepechos.

Los detalles y demas condiciones se re­
presentan en el plano formado por el In­
geniero de Caminos y Canales 1>. Manuel 
Caballero Zamorategui , aprobado por la 
Dirección general <|uc obra en la decre­
taría de la Diputación v manifestará á 
los que (|uisieren enterarse antes ilel rema­
te, el cual ha de celebrarse en el dia lo de 
Junio proximo á la hora de las once de su 
mañana en la Sala de Sesiones de la Di­
putación. El pago de la cantidad del re­
mate se ha de hacer en cuatro plazos igua­
les desde que principie la obra, siendo el 
último en el dia cu que se verifique la en­
trega de la misma.

Logroño 2Í) de Abril de 1841.—E. V. 
—Juan de la Tejera.=Tornas Delgado, 
Secretario.

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores el remate de la Casa-Carcel 
que se anunció para el dia primero del 
corriente en el Boletín oficial número 
ai» ha acordado la Junta de partido volver 
á anunciarle para el idia >5» á las doce 
de £u mañana. Cervera del Rio-Alhama 3 
de Mayo de 184 j=Feriiando Escudero.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ.
Calle de la Plaza frente á 
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